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A/SUM-031850/2019 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DEL 

SUMINISTRO DE REACTIVOS y KIT DE LA TÉCNICA ELISA, PARA EL 

LABORATORIO REGIONAL DE SANIDAD ANIMAL. 2020 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 
referencia: 
 
 
Se tramita un contrato de suministro de tramitación anticipada mediante procedimiento abierto  
simplificada  para la adquisición de kits de ELISA y sus reactivos implicados en la praxis normal 
del Laboratorio Regional de Sanidad Animal, y que permitan el cumplimiento de los programas 
en materia de Sanidad Animal y los programas oficiales de lucha contra las enfermedades 
(vigilancia, control y erradicación) y el movimiento pecuario, en base al Reglamento (UE) 
2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los controles y otras actividades 
oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y 
de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 
fitosanitarios.  
 
El suministro de estos kits y sus reactivos se realizará según las necesidades analíticas del 
Laboratorio.  
 
Se acuerda el inicio del presente expediente de contratación ya que la Administración 
contratante no dispone de los medios materiales que se pretende contratar, que son 
imprescindibles para el correcto ejercicio de las competencias del Laboratorio Regional de 
Sanidad Animal. Dada la especialidad de los servicios analíticos que presta el laboratorio y la 
especificidad de su aparataje e instalaciones, que precisan de reactivos químicos y material 
fungible especializados para el funcionamiento correcto de las mismas, se hace imprescindible 
proceder a la contratación de este suministro con empresas externas especializadas del sector.  

Para satisfacer el objeto del contrato, la propuesta de contratación que se pretende realizar es 
la más idónea, quedando concretada en dicha propuesta el objeto del contrato, las 
características esenciales y el importe calculado de las prestaciones objeto del mismo.  

La aplicación presupuestaria se hará con cargo al Programa 411A, partida 22107, por un 
importe de 20.161,02 euros para el 2020 (IVA incluido.) 

 
 

Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
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